RESOLUCIÓN NÚMERO 5.095

EXPEDIENTE N° 16.513/2025 C.D. (Archivo N° 156/2025). BLOQUE NUEVO AZUL. Eleva proyecto de Resolución relacionado con las empresas prestadoras del servicio de telefonía móvil CLARO y MOVISTAR, que operan actualmente en la localidad de Chillar.

VISTA la instalación de una antena de telefonía móvil en la localidad de Chillar, en el mes de diciembre del año 2020; y la puesta en funcionamiento de la misma en marzo del año 2021, con el objetivo de mejorar la conectividad y el acceso a servicios de comunicación para los vecinos y vecinas de dicha comunidad.

Y CONSIDERANDO
Que la conectividad y el acceso a servicios de telefonía móvil son derechos fundamentales en la actualidad, esenciales para la vida cotidiana, el desarrollo educativo, económico y social; como así también acercan la brecha y generan igualdad de condiciones.
Que esta herramienta tecnológica se puso en funcionamiento en la localidad de Chillar luego de 20 años de que la telefonía celular se instalara en Argentina, gracias al esfuerzo y la gestión de funcionarios municipales que pusieron en agenda este tema y, lo que parecía una utopía fue prioridad más allá de los requerimientos que existían para barrios con mayor densidad poblacional, tanto en CABA como en el AMBA.
Que, a pesar de contar con la infraestructura instalada, sólo la empresa de telefonía móvil “Personal” ha conectado sus redes a la antena mencionada, el resto de las empresas (Claro/Movistar) proveedoras del mismo servicio han hecho caso omiso a la correspondiente conexión.
Que dicha situación genera malestar y perjuicio a los habitantes de la localidad de Chillar y a su área de influencia, quienes continúan padeciendo serias dificultades en la comunicación móvil.
Que es competencia del Departamento Ejecutivo velar por el cumplimiento de las normas, como así también, gestionar las condiciones necesarias para garantizar losservicios básicos a las y los ciudadanos de toda la comunidad a su cargo.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE
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PRIMERO.- SOLICITAR al señor intendente municipal Nelson Sombra que, a través del área que corresponda, intime formalmente a las empresas prestadoras del servicio de telefonía móvil, CLARO y MOVISTAR, que actualmente operan en la localidad de Chillar,  a conectar sus servicios a la antena instalada en un plazo razonable.

SEGUNDO.- REQUERIR al señor intendente municipal Nelson Sombra que, de no obtener respuesta favorable por parte de las empresas mencionadas en el artículo PRIMERO, se evalúen las acciones legales o administrativas correspondientes para garantizar el cumplimiento del servicio.

TERCERO.- ENVIAR copia de la presente Resolución a las empresas prestatarias de telefonía móvil con actuación en el partido de Azul.

CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, constituido en la localidad de Chillar, provincia de Buenos Aires, a los seis días del mes de mayo de dos mil veinticinco.
09/05/2025.-mav.

